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ACUERDO N° 073/2017
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: La Constitución Política del Estado; la Ley 212 de Transición
para el Tribunal Supremo de Justicia, Tribunal Agroambiental, Consejo de la
Magistratura y Tribunal Constitucional Plurinacional de 23 de diciembre de
2011; la Ley 025 del Órgano Judicial de 24 de junio de 2010; la Ley 898 de 26
de enero de 2017 de la Comisión de seguimiento de las conclusiones de la
Cumbre de Justicia; la Sentencia Constitucional Plurinacional N° 0499/2016 -
S2; la transitoriedad en el cargo de servidoras y servidores judiciales, y;

CONSIDERANDO I: Qué, el artículo 8. I. de la Constitución Política
del Estado establece los principios y valores sobre los cuales debe regirse el
Estado Plurinacional de Solivia: ama qhilla, ama Hulla, ama suwa (no seas
flojo, no seas mentiroso ni seas ladrón), suma qamaña (vivir bien), ñandereko
(vida armoniosa), tekokavi (vida buena), ivimaraei (tierra sin mal) y
qhapajñan (camino o vida noble)".II. "El Estado se sustenta en los valores de
unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, reciprocidad,
respeto, complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, igualdad de
oportunidades, equidad social y de género en la participación, bienestar
común, responsabilidad, justicia social, distribución y redistribución de los
productos y bienes sociales, para vivir bien".

CONSIDERANDO II: Qué, por otra parte, dentro del nuevo escenario
constitucional, que conlleva transformaciones en toda la estructura del Estado
Plurinacional de Solivia, emerge el Órgano Judicial, el cual da paso a la
extinción institucional del ex Poder Judicial y con ello los sistemas imperantes
en ese entonces, aspecto respaldado por el art. 3 de la Ley 003 de 13 de
febrero de 2010 y el artículo 2 de la Ley 040 de 01 de septiembre de 2010, que
declaran la TRANSITORIEDAD DE TODOS LOS CARGOS de la Corte
Suprema de Justicia, las Cortes Superiores de Distrito, Tribunales y Juzgados,
etc.; aspecto afianzado y reafirmado por la Ley 212 de transición, la cual en su
parágrafo I del art. 2 señala: "/. Se dispone la conclusión de funciones y
extinción institucional de la Corte Suprema de Justicia, Tribunal Agrario
Nacional, Consejo de la Judicatura y Tribunal Constitucional al 31 de
diciembre de 2011", lo cual significa que al presente la carrera judicial dentro
el ex Poder Judicial, se extinguió; y en consecuencia la norma les da un
carácter transitorio a todos los servidores judiciales.

Qué, este razonamiento permite establecer que todas las autoridades y
servidoras y servidores jurisdiccionales y de apoyo judicial que fueron
designados durante la vigencia de la Ley 1455, al presente continúan

L .ejerciendo sus funciones de manera transitoria, es decir que son funcionarios
ny provisorios, motivo por el cual no revisten la calidad de funcionarios de

l( carrera, al no haberse implementado la nueva carrera judicial prevista en el art.
14 de la Ley 212 concordante con el art. 215 de la Ley 025 del Órgano
Judicial.
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Qué, el art. 6 núm. 1) de la Ley 212, establece que: "... en caso de
acefalias de vocales, jueces y servidoras o servidores de apoyo judicial del
Tribunal Supremo de Justicia, Consejo de la Magistratura, Tribunales
Departamentales de Justicia, la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia
y del Consejo de la Magistratura, según corresponda y excepcionalmente,
tendrán la facultad de designar a dichas autoridades y personal de forma
provisional, de las nóminas aprobadas por el pleno del Consejo de la
Judicatura." En consecuencia, por los fundamentos expuestos, queda
plenamente demostrado que los actuales servidores judiciales son
considerados funcionarios transitorios, toda vez que ingresaron a ejercer como
jueces sobre la base de lo dispuesto en la Ley N° 212, inicialmente designados
de las nóminas del extinto Consejo de la Judicatura y posteriormente mediante
las convocatorias emitidas por el Consejo de la Magistratura con carácter
transitorio.

Qué, bajo estos antecedentes, el legislador ha emitido leyes de
transición con el fin de que los funcionarios del anterior sistema, sigan en
el actual Órgano Judicial únicamente con la finalidad de evitar el colapso
del sistema judicial durante esta etapa de transición; por tal circunstancia,
no es posible reconocerles derechos exclusivos de funcionarios de carrera y de
estabilidad laboral entre otros.

Qué, la Ley N° 025 del Órgano Judicial, en su Disposición Transitoria
Cuarta, señala que: "Todas las vocales y los vocales, juezas y jueces,
secretarias y secretarios, actuarlas y actuarios, demás servidoras y servidores
judiciales y administrativos, así como las notarías y los notarios actualmente
en ejercicio, deberán continuar en sus funciones hasta la designación de las y
los nuevos servidores judiciales. Podrán participar en los procesos de
selección y designación que lleve adelante el Consejo de la Magistratura, el
Tribunal Supremo de Justicia, el Tribunal Agroambiental y los Tribunales
Departamentales respectivamente, en el marco de sus atribuciones".

Qué, ésta disposición de carácter TRANSITORIO, fue diseñada
para los servidores judiciales del extinto poder judicial, con el único
propósito que no se produzcan acefalias masivas que colapsen el sistema
judicial, mientras se efectúa la transición del Ex - Poder Judicial al
Órgano Judicial.

Qué, la Sentencia Constitucional Plurinacional N° 0499/2016 S2 de
junio de 2016 en su ratio decidendi ha establecido: En cuanto a la
Transitoriedad y su relación con el presente caso; sostuvo que: ''...la

isposición Transitoria Cuarta de la LOJ, dispone en la parte pertinente,
entre otros funcionarios, que los Vocales en ejercicio, '...deberán continuar
en sus funciones hasta la designación de las y los nuevos servidores
judiciales, podrán participar en los procesos de selección y designación que
lleve adelante el Consejo de la Magistratura, y Tribunal Supremo de Justicia
(...) en el marco de sus atribuciones...'"; y que además: "(...) la Ley 040 de I
de septiembre de 2010 en su art. 2 modificó el art. 3.1 de la Ley 003, con el
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designación de los nuevos Vocales, jueces y servidores, y que reconociendo su
experiencia, la misma ley le da la posibilidad de presentarse a las
convocatorias, conforme a las normas y procedimientos establecidos al
efecto"; bajo este entendimiento los jueces transitorios que se encuentran en
actuales funciones que serán reemplazados, podrán participar en las
convocatorias, ya sea de la Escuela de Jueces para su ingreso o a las
convocatorias públicas emitidas por el Consejo de la Magistratura.

Qué, la Sentencia Constitucional Plurinacional No 61/2014 S3 de 20 de
octubre, refiere la jurisprudencia constitucional sobre el derecho de los
funcionarios públicos provisorios y los de carrera administrativa, en los
siguientes términos:
II. I. Desarrollo jurisprudencial sobre el derecho a la estabilidad laboral de
las servidoras y servidores públicos de carrera y provisorios La SC
0257/2011-R de 16 de marzo al analizar la problemática manifestó lo
siguiente: "En virtud al art. 71 del EFP y a lo previsto en el art. 36 del DS
25749, reglamentario del Estatuto del Funcionario Público, por el cual se
señaló que 'Los funcionarios incorporados a las entidades públicas hasta la
vigencia de la Ley N° 2027 sin proceso de convocatorias públicas
competitivas y valuación de méritos, tendrán el carácter de funcionarios
públicos provisorios. Por consiguiente, dichos funcionarios no serán
acreedores a los derechos contenidos en el numeral II del art. 7 de la
mencionada Ley,..'; la jurisprudencia constitucional, a partir de la SC
0051/2002-R de 18 de enero de 2002, sostuvo que los funcionarios provisorios
no gozaban del derecho a la estabilidad laboral, que estaba previsto
únicamente para los funcionarios de carrera, y que tampoco debían ser
sometidos a previo proceso disciplinario para su destitución, conforme al
siguiente razonamiento:

Que, en su condición de funcionario público provisorio, el recurrente no goza
del derecho a la estabilidad laboral, prevista sólo para los funcionarios de
carrera, de acuerdo al art. 7.II, inc. a) del Estatuto del Funcionario Público, y
tampoco es aplicable el caso de retiro por la vía de la destitución, previo
proceso disciplinario, pues éste también es un derecho exclusivo de aquellos
funcionarios incorporados a la carrera administrativa, según determina el
art. 41 de dicho Estatuto. Que, en consecuencia, la destitución del recurrente
no constituye un acto ilegal ni una omisión indebida, pues está enmarcada a
derecho'. En el mismo sentido se han pronunciado las SSCC 420/2002-R,
1013/2002-R, 1229/2002-R, 28I/2003-R, 15I6/2003-R, 1692/2003-R,
371/2004-R, 463/2004-R, 694/2004-R, razonamiento constitucional del
anterior Tribunal Constitucional adoptado por la SCP 067/2016-S2. Por lo
tanto al no ser funcionarios dentro de la carrera y estar sujetos al carácter
'transitorio, no gozan de los derechos propios de la carrera judicial.

CONSIDERANDO III: Qué, en cumplimiento de las conclusiones de
la Cumbre de Justicia se promulgó la Ley 898 de 26 de enero del presente año,
de creación e implementación de la Comisión de seguimiento de las
conclusiones de la Cumbre de Justicia, constituida por autoridades de los
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Órganos Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Ministerio Público, Procuraduría
General del Estado y del Sistema Universitario Boliviano; es preciso dar
cumplimiento a la demanda de la sociedad boliviana y a la normativa y
jurisprudencia establecida, en la Sentencia Constitucional N° 0499/2016 S-2
de 13 de mayo que determina la facultad del Consejo de la Magistratura de
proyectar su política de cambio o restructuración de cara a implantar la carrera
judicial, en ese sentido el Consejo de la Magistratura ha implementado una
política institucional para la renovación de cargos de autoridades judiciales,
que garantice la idoneidad y ética en los impartidores de justicia.

Qué, se ha hecho conocer a esta instancia la nómina de egresadas y
egresados del primer curso de formación y especialización judicial en área
ordinaria (juezas y jueces) de la Escuela de Jueces del Estado, mismos que
deben ingresar a formar parte del Órgano Judicial en cumplimiento de la Ley
025 y la política institucional de renovación de recursos humanos formados
para una mejor administración e impartición de justicia.

Que, es imperiosa la renovación de los Recursos Humanos en el Órgano
Judicial, para tal efecto el Estado ha capacitado a través de la Escuela de
Jueces del Estado a 171 profesionales Abogados en impartición de justicia
sobre la base del nuevo perfil del juez boliviano, que se sustenta en los
principios y valores de la Constitución Política del Estado.

Qué, tomando en cuenta la Ley 003, Ley 040, Ley 212, Ley 025 del
Órgano Judicial y la Sentencia Constitucional Plurinacional 0499/2016 S2, se
establece que todas las servidoras y los servidores del Órgano Judicial son
transitorios, por lo que no gozan de la estabilidad e inamovilidad laboral que
garantiza la carrera judicial; en este contexto no existe óbice para efectuar la
desvinculación paulatina y sistemática de juezas y jueces del Órgano Judicial
en actual ejercicio de funciones, en el marco de la Política Institucional para
la Renovación de Cargos de Autoridades Judiciales; pues la noble función
de impartir justicia requiere de nuevos servidores formados y especializados
en administración de Justicia dentro de la nueva Carrera Judicial.

POR TANTO: El Pleno del Consejo de la Magistratura, en sesión de
04 de mayo de 2017, en uso de la facultad prevista en el artículo 182 núm.3)
de la Ley 025 del Órgano Judicial.

ACUERDA:

Primero: AGRADECER FUNCIONES a:

DISTRITO CHUQUISACA

SALINAS RODRÍGUEZ JAVIER

FLORES MEDINA PEDRO

VASQUEZ CASTRO JULIETA

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 2° SUCRE

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 1° SUCRE

JUZGADO PUBLICO MIXTO DE FAMILIA Y DE LA NIÑEZ
Y ADOLESCENCIA 1° - MONTEAGUDO
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siguiente texto: ''Art. 3. (Transitoriedad de los cargos del Poder Judicial y del
Tribunal Constitucional) I. Se declaran transitorios todos los cargos de la
Corte Suprema de Justicia, las Cortes Superiores de Distrito..." (....)
"...hasta que sean elegidas y posesionadas las Magisiradas y Magistrados del
Tribunal Supremo de Justicia, y Consejeros del Consejo de la
Magistratura... "; ''...debiéndose aplicar la Disposición Transitoria Sexta de
la Constitución Política del Estado, en los casos que corresponda ".

Añadiendo luego que: "A su vez, la Ley 212, previo en su art. 6.1, que:
"En caso de acefalías de vocales, jueces y servidoras o servidores de apoyo

judicial del Tribunal Supremo de Justicia, Consejo de la Magistratura,
Tribunales Departamentales de Justicia; la Sala Plena del Tribunal Supremo
de Justicia y del Consejo de la Magistratura, según corresponda y
excepcional mente, tendrán la facultad de designar a dichas autoridades y
personal de forma provisional, de las nóminas aprobadas por el pleno del
Consejo de la Judicatura" (las negrillas son adicionadas); instituyendo en
relación al escalafón judicial y a la carrera judicial, que: "El Consejo de la
Magistratura, de acuerdo a lo establecido por la Constitución Política del
Estado y la Ley del Órgano Judicial, revisará el Escalafón Judicial, elaborará
y aprobará el reglamento que regule el sistema de ingreso a la carrera
judicial, estabilidad, evaluación, promoción, traslados, permutas, suspensión
y remoción de funcionarios judiciales y administrativos, juezas y jueces,
transición, adecuación e implementación de la nueva carrera judicial" (las
negrillas son agregadas) (art. 14 de la Ley 212).

Llegando a concluir que en virtud a dichas normativa: "Debe
entenderse que, la citada revisión del escalafón judicial, responde
precisamente, al periodo de transición ínter-orgánico de la nueva estructura
judicial instituida en la Norma Suprema; por ende, todos los vocales se
encuentran en funciones de manera transitoria, hasta la implementación total
del nuevo Órgano Judicial, de acuerdo a las disposiciones legales pertinentes
al caso; razón por la que, precisamente, emerge de la transitoriedad en la que
se ven cumpliendo labores los servidores judiciales descritos, la Disposición
Transitoria Cuarta de la LOJ, dispuso que éstos persistan en sus funciones,
hasta la designación de las nuevas y nuevos servidores públicos, pudiendo en
todo caso, participar los mismos, en los procesos de selección y designación
que lleven adelante el Consejo de la Magistratura y el Tribunal Supremo de
Justicia, en el marco de sus atribuciones " (sic).

En consecuencia, del análisis de la parte resolutiva y los Fundamentos
Jurídicos de la SCP 0504/2015-S1 se tiene que no es evidente que dicha
Sentencia Constitucional Plurinacional hubiera determinado el
incumplimiento de la Disposición Transitoria Sexta de la Constitución
Política del Estado por parte del Consejo de la Magistratura, al contrario
dejó en claro que todos los vocales, jueces y servidores de apoyo
jurisdiccional y administrativo son transitorios, por ende, mal podrían exigir
previamente la revisión de su carpeta como un condicionamiento previo para
lanzar cualquier convocatoria, cuando en virtud de la Ley, del soberano, no
gozan de inamovilidad, y únicamente están ejerciendo el cargo hasta la
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ALFARO MIRANDA JOSÉ LUIS

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE

FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E

INSTRUCCIÓN PENAL 1° - SAN LUCAS

DISTRITO LA PAZ

ZABALETA CALLISAYA ANDRÉS

FRANZ

ZAMORANO CASTRO WALKER

SILES JAKSfC MARCELA FILMA

PINTO CHACÓN CANDIDA

PÉREZ MAMANI CENARA

YOLANDA

DORADO MOJICA ANA

GEORGINA

MACHICADO APAZA JHONNY

ERWING

MORENO LOZA ROSARIO LINDA

LEYTON QUIROGA SUSANA

ELIZABETH

TANCARAQUISPEWILMA

ROSARIO

CASTILLO MUÑOZ JORGE

MARTIN

MORALES DÍAZ ENRIQUE

REYNAGA BURGOS RIRI

GINELDA

JUZGADO PUBLICO MIXTO DE FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y

ADOLESCENCIA E INSTRUCCIÓN PENAL 1° - CHULUMANI

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 14° LA PAZ

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL 10° LA PAZ

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 21° LA PAZ

TRIBUNAL DE SENTENCIA PENAL 9° LA PAZ

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL 7° - EL ALTO

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL 11° LA PAZ

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 18° LA PAZ

JUZGADO DE SENTENCIA PENAL 4° LA PAZ

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 23° LA PAZ

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL 9° LA PAZ

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL 3° LA PAZ

JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO

Y TRIBUTARIO 1° LA PAZ
FISCAL

DISTRITO COCHABAMBA

ENRIQUEZ QUIROGA NÉSTOR

JULIO

VALDACLAVIJO GISELA

AMANDA

ARZE LEÓN EDUARDO

MONTANO VILLARROEL

MADDYHEIDY

MAYORGA HERRERA PORFIRIO

QUIROZ ROCHA ORLANDO

COCASEJASJOSb POMPILIO

ARISPE MIRANDA NEWTON

RODNI

SALVATIERRA ESCALERA

GROVER ORLANDO

ARNEZ QUIROZ EMILSE

PATRICIA

ESCOBAR ESCOBAR EDGAR

RENE

APODACA GONZALES JOSÉ LUIS

PÉREZ POMA VLADIMÍR

ARNOLDO

JUZGADO DE PARTIDO DE SUSTANCIAS CONTROLADAS

LIQUIDADOR Y DE SENTENCIA 5? COCHABAMBA

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 1° COCHABAMBA

JUZGADO DE SENTENCIA 2°- COCHABAMBA

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE FAMILIA,

DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, DE PARTIDO DEL TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL E INSTRUCCIÓN PENAL 1° - ARQUE

JUZGADO PUBLICO MIXTO DE FAMILIA Y DE LA NIÑEZ Y

ADOLESCENCIA 1° - VILLA TUNARI

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 5° COCHABAMBA

JUZGADO DE SENTENCIA 4^ COCHABAMBA

TRIBUNAL DE SENTENCIA PENAL 1« - VILLA TUNARI

TRIBUNAL DE SENTENCIA PENAL 1« - VILLA TUNARI

TRIBUNAL DE SENTENCIA PENAL 1? - VILLA TUNARI

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL CAUTELAR 9$

COCHABAMBA

JUZGADO DE PARTIDO MIXTO DELTRABAJO Y SEGURIDAD

SOCIAL, ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO

1° COCHABAMBA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL CAUTELAR 2$
COCHABAMBA
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QUIROGA AGOSTA PEDRO

NAVIA ROJAS ARMANDO

DAVILA LAFUENTE JOSÉ LUIS

JIMÉNEZ SAAVEDRA WILFREDO

MUÑOZ SINGURI

GUMERCINDOLUIS

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 2° COCHABAMBA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL CAUTELAR 3$

COCHABAMBA

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL Y DE SENTENCIA

PENAL 1°- VILLA TUNARI

JUZGADO DE SENTENCIA is COCHABAMBA

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 1° - SACABA

DISTRITO SANTA CRUZ

NOMBRES SEGÚN PLANILLA

ARROYO ROJAS ÓSCAR

ENCINAS CASTEDO MARÍA

ROXANA

SALAS HURTADO VALERIA

JUSTINIANOIRIS

CAMACHO NEGRETE ROQUE

ARMANDO

SÁNCHEZ PENA ALCIDES

ROJAS SÁNCHEZ VÍCTOR HUGO

ALPIRE PÉREZ AGAPITO

GENTILIALVAREZ ENEAS

FATIMA

AGÜERO GARCÍA JORGE

MARCO

JIMÉNEZ CASTRO ISIDORA

ROSAS FERNANDEZ NATHALIA

MAGDELIN

NOGALES GUZMAN NIVEL

JAVIER LÓPEZ ZULEMA

VARGAS PIZARRO PABLO

TORRICOGARVIZUJOSE

PEDRAZAORTIZ DALIA

JIMÉNEZ RÚA FEDERICO

PANIAGUA YEPEZ ANGÉLICA

GERARDA

HURTADO DAZAJESUS

JUZGADO Y TRIBUNAL SEGÚN PLANILLA

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y DE PARTIDO DEL TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL - PUERTO SUAREZ

JUZGADO PÚBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE FAMILIA

E INSTRUCCIÓN PENAL 1D - LA GUARDIA

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE

FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E INSTRUCCIÓN

PENAL 1° - ASCENCIÓN DE GUARAYOS

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL 2° SANTA CRUZ

JUZGADO AGROAMBIENTAL DE SANTA CRUZ

JUZGADO PUBLICO DE FAMILIA E INSTRUCCIÓN PENAL 1° -

VALLEGRANDE

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 2° - MONTERO

JUZGADO PÚBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE

FAMILIA, DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Y DE SENTENCIA PENAL 2° - CONCEPCIÓN

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL 9° SANTA CRUZ

TRIBUNAL DE SENTENCIA PENAL 1° - YAPACANI (TRASLADO

DE BUENA VISTA)

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 27° SANTA CRUZ

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE

FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E INSTRUCCIÓN

PENAL 1°- PAILÓN

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE

FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E INSTRUCCIÓN

PENAL 2° -PORTACHUELO

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE

FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA E INSTRUCCIÓN

PENAL 1° - CABEZAS

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL T SANTA CRUZ

JUZGADO PUBLICO MIXTO DE FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y

ADOLESCENCIA, DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD

SOCIAL Y DE SENTENCIA PENAL 1° - SAN JOSÉ DE
CHIQUITOS

JUZGADO PUBLICO DE FAMILIA E INSTRUCCIÓN PENAL 1° -

COTOCA

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE LA

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y DE SENTENCIA PENAL 1° -

COTOCA

JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 3° SANTA CRUZ

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 1° - MONTERO
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LÓPEZ SORAIRE RUTH BEATRIZ

PEREDOPEREDOROMMY

SANDRA

LÓPEZ SORAIRE RUTH BEATRIZ

ACHACAYO BALTAZAR NORMA

JUDITH

CHAILEVILTE MOISÉS

SALDAÑA SECOS SAÚL

SANDOVAL RAMOS DEYSI

MARCELA

SALGUERO AÑEZCINTYA

YACKELINE

WILSONAREBALO CORIA

GABRIEL PEREIRA RODRÍGUEZ

ÁNGELSÁNCHEZ RIVERA

JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 13° SANTA CRUZ

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL 1° SANTA CRUZ

JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 13° SANTA CRUZ

TRIBUNAL DE SENTENCIA PENAL 11° SANTA CRUZ

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL 11° SANTA CRUZ

JUZGADO DE SENTENCIA PENAL 7° SANTA CRUZ

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 3°

JUZGADO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
4°

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL 29 DE MONTERO

JUZGADO PÚBLICO DE PARTIDO CIVIL Y COMERCIAL, DE

TRABAJO Y SEGURIDAD Y DE SENTENCIA PENAL 1̂  DE SAN

IGNACIO DE VELASCO

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL 1̂  DE PUERTO SUÁREZ

DISTRITO POTOSÍ

NOMBRES SEGÚN PLANILLA

CHALAR MIRANDA FÉLIX

ROMANO MOGRO ALBERTO

EMILIO

ORELLANA FERNANDEZ JUAN

CARLOS

MORALES SANABRIA IRMA

BENITA

FUERTES GUTIÉRREZ JOSÉ LUIS

JUZGADO Y TRIBUNAL SEGÚN PLANILLA

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 2° - TUPIZA

TRIBUNAL DE SENTENCIA PENAL 1° -JUZGADO DE PARTIDO

DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y DE SENTENCIA PENAL

'(TUPIZA}

JUZGADO PÚBLICO DE FAMILIA 6° POTOSÍ

JUZGADO DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO le

POTOSÍ {2 DAF)

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL 3° POTOSÍ

DISTRITO ORURO

DISTRITO TARIJA

NOMBRES SEGÚN PLANILLA

FLORES CALLE AGUSTÍN

COPA ROQUE DANIEL ROLANDO

JUZGADO Y TRIBUNAL SEGÚN PLANILLA

TRIBUNAL DE SENTENCIA PENAL 29 ORURO

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL 1° ORURO

NOMBRES SEGÚN PLANILLA

FLORES HOYOS MIRIAM GIINJA

AYZA SALAS RICHAR

ANTEZANA REYES JAVIER

ANTONIO

ESTRADA BALDIVIEZO MANUEL

JUZGADO Y TRIBUNAL SEGÚN PLANILLA

JUZGADO DE EJECUCIÓN PENAL 1° TARIJA

TRIBUNAL DE SENTENCIA PENAL 1° - JUZGADO PUBLICO
DE FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y DE

SENTENCIA PENAL 1° - ENTRE RÍOS

JUZGADO DE PARTIDO DE TRABAJO Y SEGURIDAD

SOCIAL, ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y

TRIBUTARIO 1° TARIJA

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 11° TARIJA



C O N S E J O D E L A

MAGISTRATURA—

DISTRITO BENI

NOMBRES SEGÚN PLANILLA

WILLY RUIZ CARLA LIZZY

PEREDO MONTOYA GUSTAVO

ADOLFO

MORÓN SANJINEZ ROSMERY

CHOQUE ROMERO RICHARD

LIMPIAS PARADA JORGE

ROSSYTELLERIA LOURDES

DURAN ALI ÁNGEL

JUZGADO Y TRIBUNAL SEGÚN PLANILLA

TRIBUNAL DE SENTENCIA PENAL 1°- GUAYARAMERIN

JUZGADO PUBLICO DE FAMILIA E INSTRUCCIÓN PENAL 19

- SANTA ANA DEL YACUMA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL 2° - RIBERALTA

JUZGADO DE SENTENCIA PENAL 1° TRINIDAD

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN ANTICORRUPCION Y

VIOLENCIA HACIA LA MUJER 1? (TRASLADO DE

RIBERALTA)

TRIBUNAL DE SENTENCIA PENAL 1° -JUZGADO DE

PARTIDO DE SENTENCIA PENAL - RIBERALTA

TRIBUNAL DE SENTENCIA PENAL 2" TRINIDAD

DISTRITO PANDO

NOMBRES SEGÚN PLANILLA

MICHELTORRESIVAN

CAERO SILVA MARÍA ESTHER

ROMERO OSSIO MARÍA

EUGENIA

BELTRAN IDAGUA AMILCAR

HURTADO APINAYE MILENA

JUZGADO Y TRIBUNAL SEGÚN PLANILLA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN PENAL 3° COBIJA

JUZGADO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL

TRIBUTARIO 1° COBIJA

JUZGADO PUBLICO MIXTO CIVIL Y COMERCIAL, DE

FAMILIA, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, PARTIDO DEL

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL E INSTRUCCIÓN PENAL 1°

-EL PORVENIR

JUZGADO PÚBLICO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 1°

COBIJA

JUZGADO PÚBLICO CIVIL Y COMERCIAL 3° COBIJA

Segundo: Se encomienda a la Dirección Nacional de Recursos Humanos, en
coordinación con los Encargados Distritales del Consejo de la Magistratura, el
cumplimiento del presente Acuerdo.

Es acordado en la ciudad de Sucre, en sesión ordinaria, a cinco días del
mes de mayo del año dos mil diecisiete.

Regístresfe, comuniqúese y cúmplase:

,v,ú JUNCAL DE SOLIVIA


